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MOTIVACIÓN PARA DECIDIR 

Examinados como han sido los alegatos presentados, esta 

Alzada pasa a pronunciase de la siguiente manera: 

Se aprecia que El Recurrente, centra su denuncia en la 

transgresión al derecho de prelación y preferencia de registro, 

al aseverar que la administración, no valoró el alegado 

esgrimido por El Recl:Jrrente, a los fines de no otorgar el registro 

de la marca en conflicto, lo que presuntamente, se puede 

considerar estar incursa en la comisión del Vicio de Falso 

Supuesto de Hecho. 

Esta Alzada, considera que el v1c10 de falso supuesto de 

hecho, se configura cuando la administración, no aprecia los 

hechos y, en consecuencia, le atribuye un significado distinto 

para luego subsumirlos en una norma jurídica que no le 

corresponde, o simplemente, deja de imprimirle el valor jurídico 

que merece. Esto acarrea el vicio en la causa del acto y, por lo 

tanto, la nulidad absoluta del mismo, toda vez que se forma 

bajo una apreciación falsa, errónea o inexacta de los hechos. 

Como es lógico suponer, la denuncia de este vicio obliga a la 

administración, a revisar las actas contenidas en el expediente 
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CRONOLOGÍA DE EVENTOS 
IE LA SOtlCllUE> Nº 2000-020460 

F,EClrlA 
1 

EVENTO 

. " 

17/07/2001 
La Sociedad Mercantil Cines Unidos, C.A., presenta 
escrito de Observaciones a la marca. 

06/11/2001 
publicada en el Boletín Nº 445 con observaciones, fecha 

de vencimiento 24/01/2002 

06/02/2002 Escrito de Contestación a la Observación 

28/11/2014 Marca desistida por publicar 

10/08/2016 
Solicitud de Marca Desistida, publicada en el Boletín Nº

565 

11/10/2016 
Recurso de Nulidad Absoluta, efectuada por el 
ciudadano JHON FRANCISCO PARRA PLAZA 

A viso por parte del SAPI publicado en el Boletín Nº 588 

16/11/2018 
para que todos los interesados ratifiquen los Recursos de 
Reconsideración, advirtiendo que en caso contrario, 

incurrirán en perención. 

24/01/2020 
Reconsideración perimida por no ratificación del Recurso 
publicado en el Boletín Nº 588. 

Del análisis de la cronología de eventos antes descritos, se 

desprende que el órgano registra!, efectivamente, notificó 

mediante la publicación del Boletín de la Propiedad Industrial, 

al solicitante marcario, a objeto de que se pronunciara sobre 

las observaciones interpuestas por el Tercero Oponente, 
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